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Núsiero suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oicial

M inisterio de Fomento,
%eal orden disponiendo que se consi^ 

dere extinguida la peste bovina en 
bélgica, admitiéndose la entrada en 
fer7'üo7'io espafiol de animales equi- 
nosy m es y  dernás no receptibles a 
%a gU>svpeua, ccsí como también los 
piensos y  pieles.—Página '576.

, l 
Administración Central. ;

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  ̂Diroccióri ge
neral do P rim era enseñanza. — Re-- 

^'solviendo los expedientes prom oví- 
'dos por los Ayuntamientos a que se 
rTefiere la elación que se publica 
Mobre creación de Escuelas.—Pági
na 578.

fdem id. incoados por los Aymitarjiien-- 
tos de CorneUá de Llob'f'^gat [Bar
celona) y  Jérioa [Castellón), sobre 
graduación con fres Secciones cada 
una de Ijxs Esuelas de niños y  niñas 

-Existentes.^Página 578.
^ncediendo un mes de licencia por 

pnfer m a a doña Rosario Cas tañer. 
Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras de Soma.—Página 579.

id. id. a doña Felisa Pasagali, 
tmpectm'Q de Primera enseñanza de 
Almeri^.—Página 579. 

ídem id. íd a D. Alfredo Gil Muñiz, 
¡nspcctoi* de Primera enseñanza de

—Página 579.
W^W^'cdido pop derecho de consorte

a doña Isabel Montero Muñoz MaeS'- 
tra de Sección de la Escuela gra
duada de niñas de San Ildefonso 
[Segovia).—Página 579.

Id:em a D. Juan Antonio Gil Máteos 
Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Soria.-—Página 619.

Idem a doña Eugenia Maria Ramos 
.Maestra sustituta de la Escuela de 
Castronuevo-Toro, provincia de Za- 
mam.—Página 579.

Idem con carácter definitivo a don 
Juan Centeno Aceves Director de la 
Escuela graduada de niños, núme
ro 4 de Linares [Jaén).—Página 579.

Idem a D. Trinidúd Yáñez Rodríguez 
Jefé de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Granada, 
Página 579.

Idem a D. Ponciano Malillos Blanco 
Maestro de la Escuela nacional va" 
cante en Pinto (Madrid), rr—Pági
na 579.

Resolviendo los expedientes prom ovi
dos por los Ayuntamientos a que se 
refiere la relación que se publica, 
sobre creación de Escuelas.—Pági
na 580.

Difeceión general d© Bellas Artes.—' 
Nombrando el Tribunal de oposicio^ 
ñes a la Cátedra de Teoría general 
del Arte Arquitectónico y  TeoHa de 
ta composición de edificios, vacante 
en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barceloitá.—Página 581.

F oM E N T O .M D írección  g e n e r a l  d e  Obras 
p ú b l ic a s . - - P e r s o n a l  y  a s u n to s  g e n e 
rales.—Acórdarído que el Ayudante 
pHmero de Obras públicas^ D. ^Ama
dor Mon forte Ubis, pi^este sus ser
vicios en la Jefatura de Garona.^. 
Página 581.

Resolviendo que D. José Cardona Rose- ^

lió, Tórrero de Faros, pase a prest ai 
sus servicios al faro de Benicarli 
(Castellón).—Página 581.

Idem que D. Ignacio Llompart AmerU 
gual, Torrero de Faros, pase a pres-^ 
tar sus ser vicios en el faro del pueV’* 
to de Tarragona.—Página '581.

Idem que D. Juan Bautista Beltrá Na-* 
varro. Ingeniero tercei^o del Cuerpo, 
de Caminos, Canales y  Puertos, con"-, 
tinúe prestando sus servicios en la. 
Jefatura de la provincia de Albace-k 
te.—Página 581. :

Carreteras.—Construcción. ^  AdjudU  
cáciones definitivas de subastas de 
obleas de carreteras.—Página 581. :

Gonservaición y reparajción.f— 
caciones de subastas de obras de ca-< 
Treteras.—Página 582. ;

Aguas.—-Otorgando a D. José Maríá 
Otaduy el aprovechamiento de 
dio litro de agua, por segundo, de la. 
regata Antoyiia, del término de Mon*̂  
dragón.—Página 584. ;

Dirección general, de Agricultura 
Montes.—'Personal. ^  B^cZamncío erí:. 
situación de supernumerario al 
geniero tercero del Cuerpo de Agró- \̂ 
nomos, D. Vicente Puyal Gil, úfec-i 
to al Servicio de Catastro de Sevir'^ 
lia.—Página 584. ' !

A neíxo  1 r—1 B o l s a .  —  O b s e í r v a to r io  
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o ,  
n i& t r a c ió n  p r o v i n c i a l .  —

—  A d m i- í 
A d m in is - í  

TRAcióN m u n ic ip a l .— A n u n c io s  o p i-í; 
c í a l e s .  . . ; ,

^ im xo  ?.<¿—®DíOTos., 'i
A n e x o  3 .®— ^ T rib u n a l SupREMO.^-^álaL 

de lo Civil. —^Segundo pliego del 
apéndice al tomo de las sentencias] 
y  ñutos dictados en el prim er 
mestre del año próximo pasado. . ̂
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PARTE OFICIAU

.■aiíkéllm m  a a  c o a s E J n

a  M. e! IiBr r>. Alfiyasn SfíS (q. D. gJí
S. M, la Rein^i Doña Y M oria Ingenia^ 
"g* A. R. el í^^í;ücipe áe A sturias e In-*- 
' lan tes y  deiuAs personas de lá AiigesfA 
l Eeal Fam ilia, t30iit!iiúari slu novedad 

sil im|K}irta;íit0- mhiá^

1 1 1 ■JE m m w

RIMIj OBp>S5N
\ illiiria, Br.-: feb ieudo  des apareo idoi 'M; 
|>este boTina en Ból'giea y  tíu iisoum -' 
^  tiemjpQ siiñoiente pare, que ipiiedam  ̂
Üeelararse HíoouoíS' los .p redao te  a n i-  
pmlas procedentes de didho pmí^,
, B. M. el Re y  (q. D . g.) se ba  seirvido 
disponer, previo rnío-nmie de la dunta 
ie n tra l de I^iiscotias:  ̂ '

IP  Que se considere extinguida la 
peste bovina en Bélgica, admitiéndose 
b  entrada en ierrito rio  e^añ o l, cuimH* 
Riendo los proceíptO'S establecidos, de 
toim ales equinos, aves y -demás no re -  
^epíibles a ía glosopeda, aaí como ta irr 
Jbién los piensos y pieles.
- 2.° Que para  las 'dmnás especies 
’de aiilmales y  productos, subsista eir 
Vigor la Real oiTleii de 30 de Junio-de^ 

dictada ccn motivo de la aparl-

TcT r'efirercí 192:̂ ' Ĝaceta He Ma"dri3.-N ám t^
cidn de la glosopeda «en Bélgiea y  otros 
países.

¡De Real orden lo digt> a  Y. L ,para 
BU €0-nocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mualios años. Madrid, 
8 de Eetoero  de 1922.

■' 3MAESTRS

Beñor D irector generdl de Aigricultu- 
r a  y Montes.

I M S i E l I t  -IlE IS T lü C C íÍH  P flU C  
IB2LUS álIB

mmiEmñL d e  p e iiiE -
l lñ  mmBEññMZh

Yistos los expedientes promovidos 
por K>s Ayuntam ientos a que se reñe- 
■re la ríelaolén ad junta  sobro creación 
-de EscuelasI 

iResuItando que se lia cumpiMo -con 
lo prevenido p a r Real orden de 2i de 
Abril de 1917 {íxaceta. dei 28), do 
acuerdo con lo dispuesto en la misma, 

iS. !M, ei Rey (q. D. .g.) se- lia servido 
disponer:

1.0 Que síe creen con carácter pro
visional las Fscueias a que se refiere 
la relación adjunta, según se expresa 
en  ella.

2v Que por las respectm is Auto
ridades nranioipaies-e InspecciGnes pro
vinciales de Primena enséñam e/ se 
tenga imuy en  cuenta ]o establecido en 
las disposicioiies segunda, tercíera, 
cuarta  y  sexta de drcba Real orden y  
en la  d¿ t5 de "4917

CETA del. 10), procurando el más exai$4 
to cum piim iento de esos preceptor 
Además, las Insipecciones, terminad^ 
el pia.zo de dos meses, d a r á n  cxienfa 
aquellas Escuelas respecta a los cua-i 
les no Rayan rem itido oi xtóa, con ^  
presión do las causas, ’j f

3.0 Las EsoueJas de la  repetida re.̂  
lación tendí áu cada una de ellas la dcw \ 
ta.ción -siguiente: , r

Las que ban de proveerse enMaesfrcíli

! Fes t̂a ,̂ -

Por sueWo...  ____    2,Od3,{10'
Por gi’.atiñcacicn de adultos. 250,0^
Por m aterial para  ]as cLa-

ses di ur nas . . . . . . i  &5,5¿
Por ídem id, nocturnas,.... 62,^

4794Í

Las-tiue han deproveerse en Menestral

Pesetai  ̂>v

Por su eido..,.. ~
.Por .material p ara  lar cla

ses uddii-rnas ..

2.00-0,ÍS|̂

-4»
2Joa6|i

Dichos gastOsAA.fán con cargo al 
pítuiO 4.0 -del artículo i..® del 
puesto de este Depai^temenío, los 
ipei’scnal, y con jcargó al capítAiIo 5A 
artículo 4.® d© S.icho lo|
do material.

!De Roa] orden ccmunicada poi  ̂ á  
señor M inistro lo digo a Y, iS. pe.ra ^  
su conocimiento y demás efectos. 
guard!© a Y. S, muchos años. AfadrKl 
26 de Enero d© i 922.-—-El Directos} 
general, Tangii.
BoBoros Tnspectdx^es Jefog de lh?lmeigí 

ouBeñaíisa. l

RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de

a y u n t a  VI E N m - PROVINCIA.
•^-POBLACIONES

SE CHSAN

l^CUELAS  ̂QUE BrrOMiS A5T
:ER0XISI02íA1¿%£B2KPB

inxTAs cAs-ao-

V KiííosVlTmas ' i M^stroi

l  • 1Ampudia.............. 'P ^ iiq ia.
2 Campoiiaraya^.. . Leónv.. . .
8 Oleiros. . . . . . . . . . . "Ccruña,,

4 "^damimL.. , . Lérida...
S Tiirrillas»». Almería..

A ínpadja , .
íHervodedo,. . . . . .  
Banta Cor «i jo.

■Sidammit,,..-. »̂, 
,La- A liiM zára,.,

T<̂ aIí«

1

T “

1
y>

:»
1

;Maostfâ

■mSBBYAlOTHUS>

Madrid, 26 de Enero doTSBS,

•' L a  Mixta-e:fpí0íltéeoaFd'ért©soon,^^^ 
ta riá  de id ñ ^ .

Jd em  id. id.

Yistos tosí expedéaMm 
Ayuntíaímienios, é:& QamoRái Q o -  

feoigat (OarcoioT'iaf y J.-érá»oa ĜajStofíún|,. 
sobre leradiuaiCiliB,, aon¡ iros S<íacáooí^ 
■eadn una, de las iEsou#as úe  ípdpos y 
^iño.s qxLsteoites: ;

ResuRcínído oue ^  li<a ciiio^ido; coii

TO sconíc&io-
n̂ esi ttaiiiico-lM gi^oas loe looaá-es
|m|>uo>stDs, Biagán inífoiMé id© l¡a Oñ-
cirt̂ :f0é:ímík̂ --<Í<© O iífe.E^úo-

^argaicta de os^usorvieloi 
J|snien¿fc en. cumia- 8o diten^s to en

oh ol-Eea!
de .fpi-i y dem&- <íRBpoekstfc3í̂ .
te% 1

é .  Í L  #  R e y  (%  D .  %.} t e  .ieM do- #  
M m  disponier: ,  ̂ í;

p rim ero . Q ®  08 :cíMBixSGr.e^i:';g^‘ ^  
Cfa^c^: o m  oaácfefeiSarn;



üaceta He Madrid.-Núm. !4T To Febrero’ 1922’^
núme-^

-{   -

expresada Escuela, con el  _
ro  13 de la lis ta , p a m  proveer
zas de Inspec to res d-o P rim era  eil-íí 
's -ñ an za  y de P ro íeso res  de Peda-d 
ígcg'ía de E scuelas N orm ales, fojc !̂’ 
rnada al term inar el curso cicadéiu-ico^ 
de 1 9 1 9  a 1920.

Do R,eal orden con im icada p o r ^  
.señor iMini^dro lo tTaslado a V. 
par^a su .copocimúento y efectos. Dios^ 
gu ard e  a V. S. m u c l ío s  iaños. Ma-I 
drid, 27 de E nero  úo, 1922.—E l IM-i 
¡rector g en e ra l, TanyiL  
‘S-eñor 3efc de la iSeeción de E nse4 

ñ an zas  ddl M agisterio .
Lo que se inserta  en la Gaceta ^  

lo s efectos del p á rra fo  tercero  
'artículo 68 de ¡la v igeiité  f§y'^EXeo««  ̂
to ra], . ' ' 1

tres Sec!CiiOírL:ee ¡cada u m  .lats dlóiS Escue
las, m-a d’0  o.iño.s' y otra d'et niñas, axisv- 
lentes en coiáa una d-'e liais mencionadas 
locafiidaidte, creántdíos-o ail 'efecto cuatro 
plasas de Maestro^ y cuatro, de Maesítra, 
no pudténduse elevar -a deñnitivo el ca- 
ráioter de ir- graduacidn en tanto 'no* se 
cumpla 'lo u-lspuee.'t'O en <r< fenicicnada 
Ecai orden elle 18 .(I¡e de 19i7,
dándos-e en su v irtud uo le’.i'.oi de dos 
m-eses para dMao crfeoio,_ qiu yse rcui- 
,tiara a  parlir idio la ipuíolicación de la 
pres-cnte.

'Scigunido, 'Que para  'ex.teadic-r les 
namijramiento© de Directores.ysi proce
de, por Ikhs ínsipecaiones provmeialee 
Leaspcctiva®, se rem ita  a esíte M^inrde-. 
tóo la oportuna propuesta acempaña- 
m  de las liojas ée  m éritos y  sory’iciois 
de los MacétroiS cuyas EscuLtais sirven 
de IrHise a  -la graduac<ion.

-Las pi'aiẐejSí de referencia tendir-án 
eada una de e itae i a dlotaeiión s igu-i en- 
fe: 2.(>00 p o e ta s  p ara  personal, 250 

' por gratifícneion dh la cíase de adultos, 
mQ,(yQ pain materia)!' de tas ciasics'diiir- 

y 62;5'r.i paam ímaicrieil ¡dol díe Las 
nocturnas/las que hayan de proveerse 
en Maestro, -y 2.900' pesetas para per- 

y  165,66-para material' de las* o'la- 
'ms diurnas, las que se provean en 
Maci^tra.

Dichos? gratos, asií ooimo cl de vOO pc- 
’ííetaS’, imp'orte de las remunjeraci'ones 
jde Jlos D irectoras que -se no¡mbr'en,^se- 
Irán con caj'ño al capitulo 4.”, a*rtícu- 
Ic lE  d c í presupuesto de este  Depa.r- 

los de personal, y oon cargo 
a! capítulo 5.^, artículo i.° de aicho 
presupuestG los de materíaL 

De ñeaíl crden eomunicad'a lo díigo a 
iiigtoclos' p-air̂ i: su -conocimiGnto y áeanás 
í^6í:-tos. Dioí^ guarde a uMedes muchos 
años. Mu'dríd, 27 de Enero é& i922 ,—■ 

Dir^cctor ¡general, Tangiil.
Señores íDair-'-actores- Jciícs- provinJclalCiS 

do _Primc;r'a enseñanza do Ba::’co-iona 
y Dactoélón,

■ B. M. cl Hoy {q. D. g.) ha tenido ¡a 
lilen ooneciñ:̂ ? a 'doña Rosario Casta
ñar, Prcíensela do esa Escuela, uñ^-mes 
ée IfeíPxia con sueldo entero, para, que 
|Hiada aiaiKiar al reslablecimiento de 
s a  jgalud.

I>e Baal orden comunicada por el 
)B.6ñor iMimstro lo pai ticúpo a S. 
para m  coiK/cimiento y demás efectos. 
áíoníiitiéA.dole el experiiení:^ original 
i(|iie motiva esta 1 icencia. Dios guarde 
á Y. B, muohos años. Madrid, 27 de 
Suero de Í922---E1 Director general, 
Éangih

^  la Directora la Escuela Normal 
V do Ma^-niiS de Borla.

Lo que se. l^ace publico e?a la OÁ- 
fcETA en virtud del párrafo 3c del ar- 
ifeículo ,68 da la vigente ley ItlectoraL

S, M. el Rey (q. D, g*) ha tenido a 
hiim un mes de licencia con

el sucedo a doña Felisa Pasagali y 
Lobo, Irxq>eíñiOi‘a de P rim era enseñan
za dé Almería, para atender al resta-» 
hleriBMeaio de su sa lud  

Dc' orden comunicada por el 
^eñor Minie tro lo participo a  Y* ^  
para m  ?ísoúocimbMik) y efectos, rch ii- 
iiáuáoh^ expediente original que

m otiva esta licencia. Dios guardíS a 
V. ;S. muchos-años. Madrid, 27 de Ene
ro de 192,2V“ EI D irector geaeral, 
Tangil.
Señor IiiopecLor Xefe de Prim era en

señanza Almería.
Lo que se 'hace púhláco en la Ga- 

cuTA .00, v irtud  del párrafo 3.° del a r
tículo 63 de la Vigente ley E lecto ral.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien íjoiioeder un mes de jiceii-cia con 
todo el sueldo a D. Alfrodo Gil Muñiz, 
In-spector de Piñmeta eT:señanza de 
Jaén, para atender ■ al restablecimien
to de ®u salud,,

De «Real orden comunicada por el 
señor ¡Ministro m participo a 55 S. 
para su oonocimiento y efectos, rem L 
tiéndole el expediente original que 
motiva esta licencia. Dics guarde á 
V, B. muchos años. Madrid, 27 de Ene
ro de 1922, ■—i El D irector gen-eral,
Tangih
Señor Inspector Jlefe de Prim era en

señanza de Jaén.
Lo que se hace púhl-ioo en la Ga-  

cnrA en v irtud  del párrafo 3.o dei a r
ticulo 58 do la  vigente ley Siectoral.

Yisto ell exipedáenue incoadlo por do.- 
ña Isaibeli Montero Miuño'z, Maestra- en 
propi.ed)ad de lia Eiscueilía naciionaii de ni- 
fí'Os ,de Relio (S-oria),. soilicitando su 
trasiladO' fuera  d’e eoniGursoy por (¿ re - 
cbo de consorte, a la plaza vacante de 
una Sección de la graduada de niñas 
de San Ildefonso (Segovia), en  donde 
su esposo D. José Gosíta G-arraa tílesem- 
peña el mismo cargo '.de- -Maestro en, 
propiedad; y

Teniendo en cufenta. que en el expe
diente y en la, interesada conclurrani los 
raquisltoB .pre-A'enidoS' en eil artíc ido  96 
y stgifiej\ias del Esitatuto vigeníeí, y no 
habiendo 'niníguna ^tiisposición que ID 
máte el njúmero -de Iiabitantos p a ra  los 
efocto's dte iraslado por ¡derecho do con- 
soit.e,

tiista Dirección ha iresueilto. aiccedier a 
lo soilicitaño. por doña Isabel Montero 
M'V..ñO'Z, nomhrándola- por derecho de 
cof-rsorbe Maestra de Scev îón de -fe gra- 
-du-o/da de. nmias de' San lidefon^  (Se- 
govfe).

J o digo 0 Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
miíchos añO0 . Madrid, 27 dé Enero 
de 1922^—-'M íMrectpr general, Tangd¡I.
Bailor Jefe de. la -Sección administrati

va de primera e'nseñantzia de Sego\ña.
L'O- ¡que s¡c hace puM'ico' *0 tos efe'ct'os de 

la ley Elec-tcHcaL

E n  v ir tu d  de Jo d ispu estó  en el 
a rtícu lo  49 del R eal decre to  de 30 
de Agosto -de 1014, qué reorganizia 
Ja E scuela  de EistudiGs S uperio res 
¡dei M agisterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) 3txa ten ido  
a b ien  n o m b ra r In sp ec to r de P ri
m era  enseñanza  áe_ Ja p ro v in c ia  de 
Soria , con el sueldo' an u a l de H.OOO 
pesetas, a D. Juan  Antonio Gil Ma
teos, p ro p u esto  p p t  el íllitu s tro

E sta DirecoMn igeinenail ha  amndaJC^t 
nom brar a doña Eugenia Mai*ía EánK ^ 
Maestra su s íátata de la Esc-ueíla nacio-^i 
nal de Gaistro-nuevo-TGir'-o, pro'vúncia ó&i 
Zamo-rai, con el sueLdtOi amu'al dtei fe m i - ; 
ta¡d del que icoirrestpoinidie a  tfe Maestra \ 
suiSitituíidja. ; ,

Lo que partiiedpo. a  Y. Bl ipára m. ooU i 
niocimi-entoi y -efectOiS procedeintes. 
guard-e a V. B. muchotí añots. Maidrid, M y 
de Enero die 1922.—El Dir-octor genení 
rail, Tamigñl. ’
Beñor Reotoo?' ídle-; ila Uniívujri&itdiaid' de Ba- ' 

lamanca.

No hab iéndose formuilado r e d a -  ' 
maCión a lg u n a  c o n tra  ¡la p ro p u e s ta ]  
del concurso  espeictal de ira  dado .I 
p a ra  proveer la  pltaza de Xtinector ébÁ 
la Es-cuela g ru ad a  de niño»s, núm e«f 
ro  4 de L in a res  (Ja é n ),

E s ta  D irección g enera l h a  r e s u e l - | 
to nom brar, con  c a rá c te r  d eñ n itiv o x  
p a ra  d icha p la z a  a  D. J u a n  Cenitei»0:| 
Azcves, con el sueldo personal q ^ |  
íe  co rresp o n d e  y los 'em o lu m en la^  
anejos a  fe rep e tid a  p laza. t

Lo digo a  Y, B. p a ra  su  conodU j 
m iento  y dem ás efectos. Dios 
de a y . >S. ¡muchos años-, M adnd, 
de E nero  de 1922 .— ^El Directoé:] 
generaíl, T angil.
-Señor Je fe  de la  iSección a d m in is - j  

tra tiv a  é e  P rim e ra  enseñanza &&\ 
Jaén .

Y acante fe p laza  de Je fe  de la l 
¡Bívcción a d m in is tra tiv a  ¡de Prim  e r a . 
enseñanza  de G ranada,

E sta  D irección general, en cuna- 
plim ieiito  de lo dis'puesto po r eJ a r -  ' 
tícuilo 11 del Rca'^ decreto do 25 . ^ í  
E e tee ro  de 1921, ha lacordadLo nom-; 
h ra r  p a ra  el indicado cargo a  daaSl 
T rin id ad  Yáñez Rodríguez, qxm 
tualm -ente p re s ta  servicio de 
en  d ich a  Sección.

J-rO digo a  V. S. p a ra  su cori 
in ten to  y dem ás efectos. Dios
de a  Y B. anucii os años . Madí’M,..
de E nero  de 1922. —  El D irectc^ • 
general, T angil.
Stefíor D. Trinidad Yáñez Rodríguez.

Yisto el expediente psromovi-do po r 
D, P o iíd én o  M alillos B lanco, Maes«



>"Í2ro  de So(>oidn de la  Escu<Dla n a e io -  
«iial graduiada de tColmenar de Gro
j a  (M adrid), iTúmero 1,830 dp;i E s -  
íi>alafóny soüliciUindo-quie co.nsi'derán- 
,^ole com prendiido en el caso  5.° del 
^^'rtíeulo 90 del E s ta tu to , ste> le a d -  
Qndiqiie, fu e ra  de ooncvurso, u n a  de 
Mías E scu e la s  v acan tes  de .Pinto o 
VArganda del .Rey, de e s ta  p ro v in -

y .  ̂ tR esu ltando  que an u n c iad a  en el
^iUíimo -concurso genera l de t r a s la -  
■;do la E scu e la  de Golnienar d e so re 
ja , com o u n ita ria , fué «o/l-i/citada y 
ad ju d icad a  al in te resad o :

R esu ltando  que d u ra n te  la t r a -  
,m itao ión  del re fe rid o  co n cu rso  y p o r 
v ir tu d  do la  Real orden de 20’ de J u 
n io  ú ltim o Ja Escuíola an u n c iad a   ̂
«orno n n i ta r ia  fué ag re g a d a  a  la de 
n u e v a  ore ación p a ra  c o n s titu ir  la 
ígraduada de idicha locaílidad, sin  que 
-ae su b sa n a ra  el anuncio  del c o n -  
icuriso, por lo  que se ad judicó  al se 
ñ o r  M alillos com o p laza de Sección: 

'Considerando suficientemente com- 
•p'robado que  el in te re sad o  so lic itó  
•como u n ita r ia  la E scu e la  de Col- 
•.menar de O re ja ; que cuando  se 
Anunció en la IG'ageta del 27 de Ju 
n io  ú ltim o  la conversión  de la  m is 
m a  «en g rad u ad a  no pudo re c la m a r 
el ,Sr. M alillos, p o rq u e  el concu rso  
no ad m itía  ya en esa fecilia re c la -  
n iaciones, y q u e  en e s ta s  c irc u n s 
ta n c ia s  no debe o b ligarse  a  dicho 
M aestro  a pe rm an ecer en u n a  p la 
za que no pre tend ió , p o r  lo que 
p rocede co n sid e ra rle  com prendido 
len el caso  5.̂ * del a:rtíc\.ilo 90 del 
E s ta tu to :

C onsiderando  q u e  la  E scu e la  de 
A rganda del Rey fué ad jud icada  en 

del ac tu a l po r derecho de c o n -  
jo r te :

D e acuerdo  co n  ló in fo rm ado  p o r

lia '^Sección a  d m i r. i s tra  ti va  el e i P ri
m e ra  je.n señan z a  de e s ta  p ro v in c ia , 

E s ta  D irección g en era l h a  re su e l
to acceder a Jo so lic itado  y n o m 
b ra r  a D. P onciano  Mai-illos B lan 
co M aestro  de la  E scue la  nacional 
vacan te  en  P in to  (M adrid), com o 
com prend ido  en  el caso 5.® del a r -  
ííciilo 90 del E s ta tu to  v igen te .

Lo digo a  V. ’S. p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 30 
de E nero  de 1922. —  El D irec to r 
generail, T ang il.
Señor Jefe de la Sección provincial 

adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de Madrid.
Lo qute se hace ipúblicó- a los efec

to s  de la Jiey E-lectoraiL,

V i'S 'to s  los i0x?peidientes promovidos 
po r los Ayuntamientos a que se refie
re  la relación adjunta sobre creación 
úe E scuelas:

Resultando que se ha cuqiplido con 
lo prevenido por Real orden fecha 21 
d e  Abril de 1 9 1 7  (G a c e t a  del 2 8 ) , de 
acuerdo, con lo dispuesto en la misma,
. B. MI el Rey (q. D. g.) s,e ha servido 
d isp o n er:

1.0 Que se creen con ¡carácter pro
visional las Escuelas a que se refiere 
la relación ^adjunta, según se expresa 
en ella.

2.0 Que por las respectivas Auto
ridades municipales e inspecciones 
provinciales d'e Priimera enseñanza se 
tenga en cuenta lo establecido' en Ia.s 
disposiciones segunda, tercera, cuar
ta  y sexta de dicha Real orden j  en 
la d-e 5 de Noviembre de 1917 (G a c e t a  
del 1 0 ), procurando el mAs exacto 
eumplimiento d̂ e esos preceptos.

Además, las Inspecciones, term ina
do el plazo' de dos meses, darán, cuen
ta  de aquellas Escuelas respecto a 1^ 
cuales no hayan rtemitido el acta con 
expresión de las causas.

3.0 Las Escuelas d'e la repetida re
lación tendrán cada una de ellas la  
do'tacdón siguiente:

Las que han de proveerse en Maestro:

Pesetas. V

Por sueldo     2.0G0,0{> .
Por gratificaiciónde adultos. 250,00 
Por m aterial para  las cla-

isies diurna.’s . ................................. 166,66
ídem  id. id. nocturnas   62,50;

Total   2.479,16

Las que han de npraveerse en Maestra :¡

Pesetas. ^

Por suelído, ............ 2.000,00/
Por m aterial para  Las cla

ses diurnaís.................  166,66̂

T o ta l..................   2.165,66/

Dichos gastos serán con cargo ar. 
capítulo 4 .0, artículo l.o del presu
puesto de este Departam ento, los 
personal, y con cargo al capítulo 5.?/ / 
artículo de dicho presupuesto, los ■ 
de m aterial. A.

De Real orden, comunicada por el / 
señor Ministro lo digo a V. S. para/sü' 
su conocimiento y demás efectos. DÍQ3 
guarde a V. S. muchos años. Madrid^ ¡ 
31 de Enero de 1922.;—►El Director,, ' 
general, Tangil. ' ,
¡Señores Inspectores.,: Jefes^rprovinciari | 

les de P rim era enseñanza- , ' '

RELACION de las Escuelas a que se reñers la Real orden de fecHia 31  de Enero de 1 9 2 2 .

-

."PORLACiONES 

nONDB SE CREAN - ’

ESCUELAS C¿UB SE CREAN 
PROVISIONALMENTE

b  ' -a p u n t a m ie n t o . PROVÍNCIaI UNITAIIIAS MIXTAS A CARGO ’ 
B 3 -  O B S E R V A C IO N E S

# UNifíos ' Ninas Maestro Maestra r '  ' ' ■

A1':

2 
• 3

B retó ... •, ............

Gamargo

Zam ora... . ,

Santander. .  
Idem ............

Bretó do la Rivera. 

Muriodas

%

>

1 D 3> La m ixtaexi^tonte coim értese en tmP 
tarla  de niñogi. -/

Idem . ■ / V y . ■ ' 
Idenu v ::u. :Idoi.n. R cvilla-........... i

P
»

P

r  A Campo L am eiro .... Pontevedra. P ra d e rre y ,. .......... 3> 1 > Tb
Idem*..................... Idem ............ A rm onda... . . . 1 > • / >
Medina do Pomar. Burgos........ Villacomparada. . , ' ■ '» 1 >

" 7 M or a ñ a .. . .............. Pontevedra. Lamas. 1
8 Jd e m ................... .. Id em .. . . . . . Cosoirado.t............ ’í ’ ^ D 1

T

Valle de M anza- . .. .
V: / / n o d o . , B u r¿o s.. ; Cuoyas de Manza-
' ■

W iana de O ega.. . .
G; nSóo * .... ......................... 2> 1  * R., .3) - '/A '/'; '-"  y

íto VálIad|Slid- u V iaha de C ega.. . . 1 > 3) iá íú ix ta  éxistéiiie un
"TiUarino do Conso Oreiis©.... .  • E iitrecihea........... > 1

tarla de niñas. /  A-

■■ ^ T o ta l., . 1 . " . 7  ' ■ ■%

. .  c u . . . . ■

Madrid, 31 deffinoro de 1922.<



G á ^ t a  "Sfe U a t T r í i í ' ■K

* m im o c w n  geü^ehal d e  e e l l j i s
ARTES

,' ;fen cumipüimiento de lo d isp u esto  
el artícu lo  14 del Reg^lamento de 

tg de Abril de 1910,
E sta  D irección genera^! hace p ú -  

, 33!lico lo s ig u ien te :
1.*̂  Que el T rib u n a l áe oposicio- 

la. la cátedria do T eoría  genera l 
'k a l  Arte arQ uiiectónico y T eo ría  de 
!íia c^om'posición de edificios, v acan - 

% e en la © scuela S uperior de A rqu i- 
' [-lectura de B arcelona, ha  quedado 

-konsti'tiiído  la fo rm a sigu í emite: 
" ^ re s id e n fe , D. Yic-ente D am pérez

C onsejero  de In s tru cc ió n  
% ^úhli‘ca. V o ca les: D. A lberto A lbi-

V Iñana  Chicote y D. M anuel Z abala, 
d.^lCatedráticos de ia E scu e la  de A r-

-% u itcc tu ra  do M adrid; D. F élix  de 
■ -lArzóa y P a s to rs  y D. Jo sé  M aría 
? iOhijol y  G ibert, C a ted rá tico s  de la  

f feide B arcelona . S ap ien tes: D. Pedro 
k  íMiiguru/.a O taño y D. J u a n  Moya 
iSíIdigoras, iCatedrátioos de la  E s -  

, cuela de A rq u itec tu ra  de M adrid ; 
<JD. F ráiic isco  de P. Nebot y T o - 

p^rens y D. Pedro  D om encch y R on- 
■fra, C atedráticos de la E senc ia  de

V do B arcelona .
2.® Que d u ran te  los diez días 
guientes a l do la pub licación  de

anuncio en la n s  AIa-
Idiub, podrán los opositores ad'miti- 

A ^os en el anuncio  publicado p o r  es- 
' |;a Dirección en la G a c et a  del 2 5  d e  
JO ctubre del año ú ltim o , fo rm u la r  

Alias reclam aciones a que se refiere 
e l artículo  45 desl expresado R egla- 

Aí^imento en ’Io re fe ren te  al P re s id e n -  
íte del TribunaR 

A Madrid, 6 de F eb rero  de 1922.—  
■■\̂ ¡E1 Director general, Leaniz.

ilNISTSMe BB F0MENT0

'^■■pmEmiúN GEI^ERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A" PERSONAL Y ASUNTOS GENERAisE^
t-’; Concedido ol reingreso al Ayu- 
kaíite prim ero de Obras públicas 
 ̂:.íp, Amaáo? Monforte Ubis en el s e r -  

m ü m  del Cuerpo, por Real 
férdea úe iS  del actual, en la va- 
/éaa te  producida por ascenso de don 
José Eooas^

E sta general ha acor-
t3ado qm.. p re s te  sus s^ervicios on 

Jsfa iu rs úñ Gerona.
? í*o dtgu> a Y* Sv para su eon oci-  

im nás efectos. Dios gu ar- 
a  V, UMictiasi años. Madrid, 

Vm de B n en i de i922 .—E\ Director 
jgeuBraR Perea.
^ ñ o r  O rdenador de P agos é& e s te

..ÉiniakNEilí», ,
. .rjusértase en fa ÜACE?m ms M adrid 
a  los efectos del artíe.irlo 58 de l̂a 
i^igentG ley F liectoral,

'“í  ifi ' , ' . , - •

. Accediendo, .a soM ciiado po r el 
fTcnrreíro de fiaros D. José Cardona 
jñosenó, laf-e^o al p u e rto  de T a r r a -  
Igona,
^ E s ta  JDIr^csefdn genera l h a  re s u e l-  
w  tjuo  m s e  a  |»:sesfcar su s  se rv ic io s  
^  tC ^ tc U ó n )  , enten-.

d iéndose que con .arreglo a la or
den de 7 db Ju lio  de 1874 no tiene 
dcredho al abono de los g a s to s  de 
v ia je .

Bo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y dem ás efectos. D ios g u a r
do .a  V. iS. m uchos añ o s. M adrid, 30 
de Enero de 1922.— Êl D irec to r g e 
nera l, P crea.
Señor O rdenador de P agos de este

Miníisterio.
Insértase en la G aget^ d e  Ma d r id  

a  los efectos del artícuáo 68 de ta  
v igen te  ley E lec to ra l,

E s ta  D irección general h a  r e 
sue lto  que el T o rre ro  de fa ro s  don 
Ignacio  L lom port Am engiial, afec to  
a  la  J e fa tu ra  de T a rra g o n a  como 
iSu'].)íleníe, p ase  ¡a c o n tin u a r p re s ta n 
do su s  serv icios a  la de la m ism a 
p)roYÍn,dia -en el faro  del p u erto .

Lo d igo  a V. B. p a ra  su  .conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios ganar- 
de la V, ’iS. m uchos años. M adrid, 30 
d-e E n ero  de 1922.—-El D irec to r g e -  
n éra l, P ie re a .
Señor O rdenador de Pagos de este  

M inisterio .
Insértase en la Ga ceta  d e  M a d r id  

a los efectos del a rtícu lo  68 de 1-a 
vigente, ley Eiectoral,

E s ta  D irección g e n e ra l h a  re 
suelto  que D. Ju a n  B a u tis ta  Be.ltrá 
Navarro, Ingeniero tercero del ‘Cuer
po de Cam inos, C anales y P u erto s , 
tra s lad ad o  a ta  J e fa tu ra  de la  Di
v isión  h id rá u lic a  del Begiira por 
Real orden de 5 de A gosto ú ltim o, 
•continúe p re s tan d o  su s  serv icios en 
la de la pro v in c ia  de A lbacete,

Do digo a V, S. p a ra  su  co n o c i
m iento  y dem ás efec tos. D ios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 3 
de F eb rero  de 1'922. —> El D irec to r 
general, P e rea .
Señor O rdenador de P agos de este  

A íinislcrio .
Insértase í3n la G a c e ta  d e  M a d r id  

a los efectos de>t a rtícu lo  68 de la 
v igente  ley E leo io ra l.

y  efectos. Dios guarde a. V. .S. miiclios 
años. Madrid, 2 de Enero de 1922.— 
El Director general, Perea'.
Señor Ingeniero Jefe de Baleare?.

CARRETl^lAS.— CONSTRUCCION.

En vista del i-e^ultado obtenido en 
la subaarta para la construcción del 
trozo segundo de la carretera de Em- 
baixíadero de Cola Sabina al faro de 
Eormentera en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Bartolornó ¡M̂ rf y  Mayaí^s, 
que licitó en Baleares, comprómetién-. 
dose a ejecutar la^ obras antes del 31 
de Marzo de i  Í]f23 y  por la oantidad de
198.000 peaeias, ^ e  produce ,en el 
presupuesto da cGfiiraiai importante 
¿68.363,45 la baja de 70.363,45
pesetas en heneilcio del Estado, pre- 
yiniéfí4<5lja que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 9,<> del pliego ée condiciones ge
nerales qno rigen en esta contrata.

Lo .digo a  y. S. .para su conocimieist»

En vista del resultado obtenido en., 
la subasta para  la construcción de lasí 
obras del g -̂'úpo de pontones sobre el; 

r ío  Gabriel, en el kilómetro 169, de la  : 
ca rre tera  de Tarancón a Teruel, en esa ■ 
provincia,

Esta Dirección general ha  tenido a | 
bien disponer se adjudique d.efmiti-j 
vam ente al único postor D. Marcelino i 
Valero, que licitó en Madrid, com pro -• 
mietiéndose a term inar las obras an-! 
tes del 31 de Marzo de 1923, por la i 
cantidad de 26.650 pesetas, que p ro -j 
duce en ei p resupuesta  de contrata, i 
imporí.an.te 26.887,47 .pesetas, la baja )
de 237,47 pesetas en beneficio del Es- :
tado, previniéndole que en el m ás i
breve plazo rem ita eb acta a que sel 
refiiere el artículo 9.° d eb  pliego de
condiciones que rige en esta contrata.-i

Lo djigo a V. S. para su conocim ien-\ 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de E n e - .í 
ro de 1922.—-El Director .aeneral,]. 
Perca. "
Boñor Ingeniero Jefe de la

de Cuenca. ' .

En vista del resultado obtenido en. 
la subasta para  la construcción, de las 
obras del trozo 42 de la carretera  de 
Castuera a Navalpino, en ésa pro
vincia,

Esta Dirección general h a  tenido á 
bien disponer se adjudique definiti
vamente al único postor D. Antonio 
Gil Rodrígirez, que licitó eq_Balam,an- 
ca, comprometiéndose a ejecutar las 
obas antes del 31 de iMarzo de 1924,  ̂
por la  cantidad de .134.995 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 144.092,09 pesetas, la baja  
de 9.097,09 pesetae en beneficio del 
Estado, previniénidole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 9.® del pliego de 
condiciones que rigerwen esta eóntrata.

Lo digo a V. B. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1922.—El D irector general, 
Perea. • ;
Señor Ingeniero Jefe de la provincia i

Badajoz.

En vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción del 

.trozo 1.®" de la Sección de Vecinos a 
Santibáñez de la Sierra de la carre
tera de la estación de Salamanca a 
Sequeros, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Cándido de Tapia Vi- 
ceiita, que licitó en Salamanca, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes del 31 de Mai'zo de 1924 por la 
cantidad de 148.987 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 201.322,40 pesetas, la baja de pe
l e a s  53.335,40 en beneficia del Esta-



5 ^ 2 .'Tío Febrero 1922, G aceta'de M adri3.-Núm\
tío, ]>i'eviniéntíoli0 qne en el más bre- 
Jsfo piaxo rem ita  el acta a que se refie
r e  el articulo 9.° tíel pliego de c o a li
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para  su conocimien
to  y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. íB. muchos años. ¡Mddrid, 26 de Ene
ro  de 1922.— El D irector general, 
iPerea.
Señor Ingerjero  Jefe de provincia

Salamanca.

' En vista del resultado obtenido en 
l a  subasta paJsa la construcoidn do las 
qbras de ja  Travesía ele iGaiámocha en 
ia  carretera do Zarag’02ia a Terueij en 
x€sa provincia,
i E sta Dirección general ñ a  tenido _a 
Meii 'disponer se adjudique deíin iti- 
vam ente al mejo?r postor D. José Moya 
Gastellote, que licitó en Teruel, com- 

. prom etiéndose á ejecutar las obras 
antes del 31 de Marj^c de 1923, por la 
.cantidad! de 20-306 pesetas, quo p ro 
duce en el presupuesto de contrata de 
32.613,92 pesetas, la  baja  de 3.313,92 
pesetas en beneficio del Estado, p re -  
yiniéndole que ^1 máe breve pdazo 
íTemita el acta a que se refiere el a r-  
Mcuio 9,  ̂ del pliego de condiciones que 
rigen  en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien- 
|íb y  efectos consiguientes. Dios guar- 
’ile a V. S. miiohos años. Madrid, 26 de 
^^hiero de 1922.— Ê1 Director^ general, 
Perea.
I^eñor ínigoniero Jefe de la  provincia 

Teruel.

C o n s e r v a c ió n  y  ;r e p a iia g ió n  

■ Yisto el re su ltad o  obtenido en la 
'S u b asta  de las ob ras de rep a rac ió n , 
láe  expilianaoión y  firm e de lo s  k iló - 
im etros 219 y  220 y 13,647 de la  oa~< 
Trre-tera de O caña a A iicante, p ro 
v in c ia  de Aílbacete,

E s ta  D irección  general! h a  tenido 
a  bien a d ju d ica r  cleíinitivam ente el 

>servdcio -aí m e jo r p o s to r D. Y icente 
,& ta lá  Balharaonde, vecino rte V er- 
$s.l, iprovinoia de Alicante, que se 
eom prom ete  a e je c u ta r lo  con su je -  
;-eión a l p royecto  y  en los 'plazosi de-, 
s ignados en e l p liego  de co nd ic io - 

p a r tic u la re s  y  económ icas die 
e s ta  co n tra ta , po r la  can tidad  de 
99.999 p ese tas , isiendo el p re s u 
p u e s to  de cen trad a  'de l'(>8,069,85 p e -  
v ^ ta s , teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
é to rg a r  la co rrespond ien te  e sc r itu -  
i a  de c o n tra ta  an te  el N otario  que 
Kiesi^ne el D ecano d e l Colegio No- 
iar.ia l de IMadrM, den tro  del plazo 
ée  u n  m es, a c o n ta r  del de üta p u -  
W icación  en la  G ágeta de la p ro - 
s e n ie  r e s o lu c ió n  : i vio : •

Lo que com unico  a  Y. S, p a ra  su  
conocim ien to  y efectos. Dios g u a r -  
áe  a 'V, 3. m uchos años. M adrid, 3 
de F eb re ro  de 1922. —  E'l D irec to r 
g en era l, P e rea .
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Je fe  del Negociado 
de Gontabdrdad, Ingeniero Je fe  
de Obras púbiliicaS dc3 la  p ro v in 
cia do Albacete y adjudicatario  
D. Vbconte C ataíá Ba'hamonde, 
\'ecinc de Ver^’el (AlicantaD.

Y isto el re su ltad o  obtenido en la  
''S u b a sta  de la s  o b r a s  de repa.ración, 
ú'& evplianación y firm e de ios k iló 
m e tro s  1 a  8 y 12 a 15 de ila ca 
r re te ra  de 'Q uintana a iGám panario, 
p rov inc ia  'de B adajoz,

E s ta  Direcrción generaii h a  tenido 
a bien ad ju d ica r defin itivam ente el 
íservicio al m e jo r p o s to r  D. G ines 
Njavarrc M artínez, veeino de M a- 
driid, que se com prom ete a e jecu 
ta rlo  con su jec ió n  al proyecto  y en 
ilos p lazos d esignados en el pliego 
de condiciones p a r tic u la re s  y eco
nóm icos de esta  c o n tra ta , po r la 
can tid ad  de .210.006 peisetas, s ien 
do el p re su p u esto  de c o n tra ta  d© 
249,470,26 pese tas , teniendo el ad 
ju d ic a ta rio  que o to rg a r la c o rre s -  
pondieiiite e sc ritu ra  de c o n tra ta  a n 
te el N otario  que designo el D eca
no dtfi Goiegio N otaria l de M adrid, 
d en tro  del plazo de un m es, a c o n 
ta r  del de la publicación  en la Ga-̂  
CETA de la  pre-sante reso lu c ió n .

Lo que -comunico -a Y", S. p a ra  su  
conocim ien to  y efec tos. Dios g u a r 
de a Y. S. m uehos años. Madi/^id, 3 
de F eb rero  de 1 9 2 2 .— E'l D irec to r 
.gv^nerral, P erea .
Beñores Ordenador de Pagos de es

te  M inlsteirio, Je fe  del Negociado 
de G ontabiiidad, In g en ie ro  Jefe  
de O bras púb licas de la  p ro v in 
cia de B adajoz y ad judicatario , 
D. Ginés* N avarro  Marítinez, veci-* 
no do M adrid.

Yisto el re su ltad o  obtenido en la 
^subasta de las o.bras de rep a ració n , 
de oxpiianación y firmo de ios k iló - 
.m etros 3 a i8 de ;l.a c a r re te ra  de 
M alpartida  do G áceres a P o rtu g a l, 
por Alcántaras jirovinicia de Gáceres.

E s ta  D irección  generaii h a  tenido 
a b ien  ad ju d ica r defin itivam ente  el 
iservicio ai m ejo r p o s to r  D. G inás 
N avarro  íMartínez, vecino de M a
drid, que s-e comipTomete a e jecu 
ta rlo  con su jec ión  al p royecto  y en 
lo s  plazos designados en el pliego 
de condiciones 'p a rticu la re s  y eco
n óm icas de e s ta  c o n tra ta , Í>or la  
cantidad de 158.936,90 pesetas, sien
do el p re su p u es to  de c o n tra ta  de
15i8.936,90 p ese ta s , ten iendo  el a d 
ju d ic a ta rio  que o to rg a r  la  c o r re s 
p o n d ien te  e sc r itu ra  de c o n tra ta  a n 
te e l N otario  que designe el D eca
no dcíl Goiegio N o taria l de M adrid, 
d en tro  del p lazo de u n  m es, a con - 
itar del de la  puM icación en la Ga
ceta de la  p resen te  reso luc ión .

Lo que com unico a Y„ B. p a ra  su  
conocibQÍento y efec tos. Dios g u a r 
de a Y. B. m uchos años. M adrid, 3 
de F eb rero  de 1 9 2 2 .— El D irec to r 
generafi, P erea .
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio , Je fe  del Negociadio 
. de Gorítabiiidad, Ingen ie ro  Je fe  

de O bras púb licas de la p ro v in 
c ia  de G áceres y a d ju d ica l^ ric  
D. G inés N avarro  "M artínez, veci
no de M adrid.

Yisto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras de rep a ració n , 
de explanación y firm e de lo s kilo-.

m e tro s  21 a 27 de la c a r re te ra  á§ 
Pedro Muñoz- a Totinellaso, provincií| 
de Ciudad Real,

E s ta  D irección  g en era l h a  teniddj 
a  bien  ad ju d ica r defird tivam ente cí 
servicio al m ejo r p o s to r  D> P ro ta s íq  
D aniel C astellanos, vecírio de Quin-» 
tañar, (provincia de Toledo, que 
compromeLo a  e je c u ta r lo  con  suje-. 
•cióii ai p royecto  y en los p lazos de-i 
signados en el p liego  de condicío-*- 
n cs  p a r tic u la re s  y económ icas dcj 
es ta  co n tra ta , po r la can tidad  da 
84.606 p ese tas , siendo el presu-t 
p u esto  de c o n tra ta  de 93.026,97 pe^ 
se tas , teniendo el ad ju d ica ta rio  quoi 
o to rg a r la corres-pondiente esc rita^  
ra  de c o n tra ta  an te  el N otario  que' 
d esigne  el D écano del Colegio Ncn 
fa r ia l de M adrid, den tro  del piaz4| 
de un  m e sp a  c o n ta r  del de la pu-t. 
b licae ión  en la G a c e t a  de la pre-i 
sen te reso lución , ' ,¡

Lo que com unico a  Y. S, p a ra  sií 
■conocimiento y efectos- Dios guaiN 
do a Y  S. m uchos años. M adrid, 3f. 
de F eb rero  do 1 9 2 2 .— ^El D ireotof 
g en era l, Pe:>aa. . .■::'̂
Beñore.s Ordonadar de Pagos de esn 

ic M inisterio , Je fe  del Negociado 
de G ontabñidad, In g en ie ro  Jefa 
de O bras pübildcas de la provin-* 
cía de Ciiudad Rced y s.djudicata«< 
r io  D. P ro ta s io  D aniel GaÁstellaM 
n os, vecino de Q u in tan a r (To*í 
Iedo)l

Y isto üí re su lta d o  obtenid-o -en ]̂ . 
su b a s ta  de las obras de reparaci4k% 
de explianacicn y firm e de lo s klld^ 
m etro s  1 a  3, 6 j  i?  a  19 de la 
rre te ra  de Bocuéllarnos a  Argama- 
silla  de Alba, p ro v in c ia  de Ciudad 
fteal, ' I

E s ta  D irección  generaii h a  tenido 
»a bien  ad ju d ica r definitivanm nto -el 
^servicio al m e jo r p o s to r  D. Dimar» 
G arc ía  dal M ural, vecino de «Giuda4 
Reai, que se ftampromeLe *a ejecu-^' 
ta ri o con su j ación al p roy  ecto y 
lo s  p lazos desig n ad o s en el pliegq 
de condlcjones p a r tic u la re s  y eco-» 
nóm icas de esta  c o n tra ta , po r í4 
can tid ad  de 43.006 p ese ta s , siGU« 
do el p re su p u e s to  de c o n tra ta  
'5 4 ;9 03,98 p es e ta s , teni endo el a'd» 
judiicatario  que o to rg a r  la  co rres l 
po n d ien ie  e sc r itu ra  de c o n tra ta  an-i- 
te el N otario  que designe el Deea-» 
no deil Colegio N o taria l de M edri4 
d en tro  del plazo de un  m es, a oon^ 
ta c  del de la pub licación  en la CU-* 
GETA de la  p re sen te  reso luc ión .

Lo que com unico  a V. S. para  stí! 
conocim ien to  y efectos. Dios guar-* 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 5 
de F eb rero  d-e 1 9 2 2 .—- E l  Director 
genera l, P erea .
Beño res Ordenador de Pagos >de es-’ 

te  M inisterio , Je fe  del N e g o c ia d o  
de G ontabiiidad, Ingen iero  Jefe 
de O bras p iib licas de la provii^ 
c ía  de Ciudad' Reai y 
rio  D. D im as G arc ía  

vecino de Ciudad Real.

Yñsto e ln e s u ita d o  obten i do 'on la 
s u b a s t a  do las ob ras de reparac ión / 
do explanación  v firm e del kílóme-
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^ 0  ‘2’37 de la  üarret& ra é.e Adan&ro 
u  GijdUj prm áncia de Ledii,

E'sta B ireeeió ii genera‘i) h a  tenido 
j)ien r^é in d ica r d efin iii\ am  en te  ̂  el 

^.e^4oi’0 a i recejar p-oaio-r ’D. F ra n c is -  
!0 O Fernández , cecino de ¡Piedras 
.Blaneas, p ro ^ in em  de Oviedo, que^se 
ícnuiipi^onaete a 'e jeca ta rlo  ro n  s iije - 
'iolón ai proy^=oio y en k)s piias'oe f e -  
ígignad^^ en el p tiego  de oondiríio- 
'íiios paidioni’am s y eeommiioaB de 
esta, oorrtraia, p o r ’ía  erg.ntidad de 
' 2 2 peset as ,  isiendo eíi p re sn -  
puesto  ás o o n tra ta  de E4BH7,51 p e 
setas, ten iendo  ei adjudicatario  que 
p to rg ar la eo rr esp o nd i en te  eS'Oritn- 
ra de so n tr.a ia  an te  el W-írtario cito 
desigTO el B eoano del Colegio No- 
kri-ai dfe M adrid, d e^ íre  dei p lazo  
de un  m es, a o o n ía r del do la  p u -  
ihüoaeión en la G-ag7£Ta da la p re 
sen te  r&BOiü-oión,

Lo q u e  dom im ioo a  “V. B. p a ra  su  
oonociinienio y le^fsetos. IMos gtiar->

 ̂‘fie a  V . B, rmi'eiios a lias, M adrid, 3 
kle F ebrero  de 1922..,— ^Et D irec to r 
general, P e -f^ ,
A ñores O rdeos^or de Pas os de es

te M inisierio , Je fe  del Negoioiado 
,-de ¡ContabMklad, Iiige inero  Jefe  
de Oloras púM lims de la p ro v in - 
ai a de León y ad jud ica  ta r to  don 
FranGisco F ernández , ree íno  de 
P ied ras Bla^acas (O viedo).

Ylsto el r^snltatk) obtejiido en la 
>ti}asta da las obras de vuriación  
Id  kiíó-metno 3 de carretera de 
B̂ájiíir Oa-néai^i»s de

kíiamanca,
■ Esta D irejc iéa  ha -tenido

B bien. adjufM-e^ müuiSvmamLte f l  
¡s&rvwio ál P. Antonio
IGü Eod^%uez," ymaism íkilaman- 

que se cxyiopromñi^ a 
tarlo coa snjeeida aJ ’pru^ ^ to r  en 
ios plazos designadí^ on  ̂ pfiegq 
de em ém iones paá^tieuiar s y 
^Kknicas de esta oontrat ^ la 
■eatóMad de 3^.*2'94,5i pesi s4«ui- 
So olí p re .supuesto de to  m ia  de 
^.29^1,61 pesetas, tenien ai ad- 
kd^eaiario que otorgar  ̂ c~irres- 

^^^ndienie escritura de c o r í ’̂ ara an-  
pe el Notario que desigif^e ei D esa
fea áel Odi-egio Notarial ée  Madrid, 
|tentro deil plaza de un m es, a oon' 
fer  del ée la  puMmaoíén en la Ga- 

de la presente resolucién .
Lo que •comunico a Y, B. para su  

ifeonocimlcnio y ¡efc0to¡3. Btos guar- 
:de a Y. S. m u d ios años. Madrid, 3 
lie Febrero ée 1922 .— -Eü Director 
^ n e ra l, P erca .

Ordenador de Pagos de e.s« 
*te Mlnistesrio, Jefe del Negociado 
de GontabMMad, In g ^ ie r o  Jefe  
ide Guras púMioas áe la provin- 
tíia de galaímanca y  adjudicaia,- 

D. AntonfcTtlI! Eotfe^íguez, ye« 
ciño de galarnsm-ca.

Y is io  el r e s u d ia d o  o M e n id o  en  la 
%utesta de kts obras rep^i'aclón, 
ée  eTcpdanación y ñ rm e  de lo s k iló - 

75 a B2 de la  c a r re te ra  de 
felladolM a ©alanmncáv próvincia 
de_^amqr.a, ^

a  bien adju-diaer deñnitivarrrente el 
serví OÍD ai m ejor posto r D. Ma
nuel López, vecino de 
bu'., •pro\4ri3c.ia de Zamora, que se 
compromete a ejí^cutarlo con. su je
ción al (proyecto y en los piiazos de
signados en c.l pliego deycondi-cio- 
nes x)ariieuiarc£ y económicas ás 
esta contrata, por la  cantiidad da 
64.260 pesetas, siendo Cl _ p resu - 
■piiectt) d'e con tra ía  de 64.„261,0'B 'ps- 
bctaS; tenicnicl9 el adjudicatario  que 
otoxgar la eorreíspondiente e sc ritu 
ra  de -oontrata anlo el Notario que 
desiguie el Decano del Colegio No- 
itail^al d'e Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar del de tía pu - 
¿lica-oi-ón en la G a c e t a  ele la pre- 
SBFik resolución.

Lo que com unico a. V. B. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 3 
dí8 F eb rero  de 1 9 2 2 ,— E l D irec to r 
genera l, Pereia.
B eñores O rdenador de P ag as  d e  e^- 

te M inisterio , Je fe  deí Negociado 
de GoRtabifiidad, In g en iero  Je fe  
de O bras púb licas de la p ro v in 
c ia  de Z am ora y ad ju d ica ta rio  
D. Mianucil López, yectno de Z a- 
mora.i

B lan cas, p ro v in c ia  de 0\4edo, qiu' sa' 
com prom ete  a lejecutariO con siJ„ 
ción al p royec to  y en los plazos a^-3 
signadas en el pTiego de^ coiid icm -^ 
ncs  p a r tic u la re s  y ecoiiórnicas d c | 
e s ta  co n tra ta , p e r  ta  cantkíad
48.000 pese tas, siendo ei prcsuny 
p u e s to  dê  ean tra .ta  de 4 9 . 5 8 7 , pe-.'^ 
se ta s , teniendo el ad ju d ica ta rio  que/' 
o to rg a r la  corrcsipondiente escritu - 'i 

de  c o n tra ta  a a tc  e'l N otario  qm>l 
designe  el Decano del Colegio No-] 

p ta ria l d’e M adrid, den tro  del tplazoj 
de un m es, a co iita r del de la  pu^: 
iblioación en  la G a c e t a  de la pre-^' 
sen te  reso lución .

Lo que com unico  a V. S. p a ra  
conocim ien to  y efec tos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
de F ebrero  de 1 9 2 2 .— 'E l D irectc 
general, Pereia. í
Beñores O rdenador d e  P a g a s óde e s k  

t e  M inisterio , Je fe  del N egociaótó > 
de C ontabilidad, In gen iero  Jefei 
de O bras públicas de la  provirt-^i 
■cia de León y a d ju d ic a ta r ia  doD  ̂
F ran c isco  F ernández, vecino ddt 
Piedras B lancas (Ováedoy,

Yistó eil ré sa lta d o  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de rep a rac ió n , 
¡de explianación y firm e de tos k iló 
m e tro s  1 a 5 de íla c a r re te ra  de Z ue- 
ra  a M urilio, p rov incia  de Z aragoza, 

E s ta  D irección g e n e ra lp h a  ten i
do a bien ad ju d ica r definitivíi-iiien- 
te  el servicio ai m ejor p o s to r don 
Franciisco Beral, vecino de L eci- 
ñ sna , p rov inc ia  de Z arag o m , que se 
com iprom ete a e je c u ta rlo  con 
eión al p royecto  y en los p lazos de
signados en el p liego qc condicio  
nes  p a r tic u la re s  y óconóm icas de 
esta  c o n tra ta , por ta  cantitda-d ele 
2 7 .8:519,6'0 p e se ta s , siendo ed p re s u 
puesto  de e c n tra ia  de 3B.T73,41 p e - ! 
se tas , ten iendo  el adjudicataT io que 
o to rg a r la  corrospondiciito  e sc r itu 
ra  de TO ntrata an te  bl N otario  que 
desig n e  el Decano dei Colegio No
ta r ia l  de M adrid, den tro  del tplazo 
de  un  m es, a c o r ta r  del de la  p u 
b licac ió n  en  la G a c e t a  de la p re 
san te  reso lución .

Lo que  coinunico a  Y. S. p a ra  su  
cono oirá len to  y efe otos. Dios g u a r
de a V. S. inuchcá años. M adrid, 3 
de F eb rero  de 192-2.— El D irec to r 
gensT-al, Perea.
rBeñores O rdenador de P agos ¡de'es

te M inisterlQ, Jefe  del Negociado 
de GontabMMad, In g en iero  Ja fe  
de O bras púb licas de la p rov in 
cia de Z aragoza  y  ad ju d ica ta rio  
D. F r a n c i a  o Berai^ vecmo de L e- 
oiñena (Z a rag aza ).

Yisto d  re sa lta d o  obtenido en ta  
i í ib a s ta  ée la s  obras de rep aració n , 
de expianación y firm e do los k iló - 
metroB 85 a 89 de la  c a r re te ra  de 
la  de W t o a s t í i i  a  Yigo a  León p r o -  
vincfta «í© León,

E s ta  IS ir^ c ló ii geneTail h a  ten ido  
a  b ien  ^ tó |ud icar defmithT^amente 
®erró5fi& p o s t o  D . FxancT?::-^

Ylsto el re su ltad o  _o^enfdo  en listó 
su b a s ta  de las obras «  rep aració ’n,! 
de expilianación y firm e de los k il(¿^  
m e tro s  1 y 2 de La c a rre te ra  de Na-t| 
q u e ira  a  Yíliagarcjía, p rov incia  
P ontevedra, t

E s ta  D irección generaílí ha  ienidfcl 
a bien ad ju d ica r definitiva m ente eíi 
serAÚcio al m e jo r p o s to r D. L u k l 
Muñiz, vecino de Bollo, p rov incia  d k  
O oruña, que se com prom ete a  ejecu-1 
ta rlo  con su jec ión  al proyecto  y eaH 
Sos p lazo s d esig n ad o s en el pliega^ 
de condi'Cianes p a r tic u la re s  y  eco-: 
nóm icas de es ta  co n tra ta , p o r  
can tid ad  dd 29.800 p e se ta s , s ien -i 
do cr p re su p u esto  de c o n tra ta  dei‘
34.299,90 pese tas , ten iendo  el ad-^ 
ju d ic a ta r io  que o to rg a r  3a oorre#?^ 
p o n d ien te  e sc ritu ra  de c o n tra ta  an-^: 
te el N efario  que designe el DecaH 
lio del 'Coiegio N otaria l de M adrid,i 
d en tro  deil plazo de im  m es, a con-.; 
Lar del de la publicación  en la Ga-/' 
CETA de la p resen te  reso lu c ió n .

Lo que  com unico a Y B. p a ra  
conocim iento  y efectos. Dios guar-4 
de a  Y. S. m uchos años. M adrid, ^  
de F eb re ro  de 1 9 22 ,—-E l D irecto^, 
genera l, P erea . |
Señores O rdenador de P a g o s  -de e s ^  

ie  M inisterio , Je fe  del Negociadife 
de C ontabilidad, In g en ie ro  J o f S  
'de O bras púM icas de la p ro v in - | 
üia de P on tev ed ra  y a d ju d ic a ta r id i 
D . L u is Muñiz, vecino de B o l l ^  
(C oTuña), t

Y lstd el Lesu'Itado obtenido en ln 
■siíbasta de las obras de fáb rica  
lo,s M tómieiros 23 a  3:2,500 de 
c a rre te ra  de iBalamanca á  LFu-ente-. 
saúco, p rov incia  de .Salamanca, j  

E s ta  D irección general! h a  ienid<] 
a  bicm ad ju d icar definitivam ente 
servicio aJ m ejo r .j>ostor D. A n ^ i  
G.il fRx><Mguez, vecino de Sabaman^ 
ea, que se oomprom'Cte a  ejecu-^ 
ta rlo  con su jeción  a l p royecto  y  eiî  
iiqs iplazQ^^'3esigmdM^en„eI^j^^^^
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nómic-as de e s ta  co n tra ta , p o r  la  
ip-antidad de 7.801,48 pe-setas, s ie n - 
Sí‘0  e:li pr-esupuesto de cen t r a ta  de 
f7-801,4í8 pe-s<etas teniendo -el a d -  
IjudiiCatario que o to rg a r -la c o rre s -  
ípnndi-ente e sc r itu ra  de c o n tra ta  a n -  
le a l N otario  que designe el D eca- 
jpLO dM Coiegio N otaria l de M adrid, 
d e n tro  del plazo de un  m es, a con
t a r  del de la pub licación  en la Ga- 

de la p resen te  reso lución .
; Lo que com unico  a V. S. p a ra  su 
i^onocim iento  y efect<3.s. Dios g u a r-  
l’de a  V. S. m uciios años. M adrid, 3 
f^e F eb re ro  de 1922 .— Fl D irec to r 
l le n e ra ] , Per-ea.
/íSeñores O rdenador de Pagos de e s -  
 ̂ te  Ministcirio, J 'cíe del Negociado 

, de Gontabiilidad, In g en iero  Je fe  
, '• de O bras p ú b ^cas  de la p ro v in - 

' iclia de Sal am an ea  y  ad judi cat a -  
' irlo D. A ntonio Gil 'Rodríguez, v e 

cino de S alam anca.

■' R ista la petición form ulada por don 
p o sé  M aría Otaduy, vecinO’ de Mon- 
fúr^gón, para d^rovecbar medio litro  
ide agua por segundo de la regata An- 
ítonia, en e r  término de Mondragón, 
|para  usos doimiésticas:

Resultando ¡que el expediente in - 
féoado se lia tram itado con a'rreglo a 
idas disposiiciones vigentes sobre la 
/m íaterla:
! Resultando que todos los informes 
i^stán conformes en que se  otorgue la 
jconcesión soiiciíada, sujetando ésta a 
lias condiciones que propone la Je fa - 
itura dé Obras públicas de Guipúzcoa 
ry dNavarra:

Resultando que el Ingeniero encar
iñado de verificar la confrontación m a- 
inifiesia que las del aproveoha-
im iento están ya construidas : 
í ifeesultando que se kan presentado 
l^o^tunam enbe dos reclamaciones en 
g p n tra  de la concesión . solicitada, sus
c i t a s  por el ilustre  Ayuntamiento de 
i|^;adra:gón una, y por D. Gayo B a- 
t r r ^ ia  y consortes otra, alegando am - 

que con- la -concesión solicitada se 
p ^ u d ic a  a un lavadero público esta- 
í̂̂ l̂ éádo por el citado Ayuntamiento, 

utilizando aguas de la misma ooiTíen- 
ite, f  §in haber obten|do preyiamiente 
la «mortunai autorizacíSn, según resul
ta del expediente : 

íJonsíderando qdb oon aceptables* las

condiciones que propone la Je fa tu ra  
infoinmante, con tal que se modifique 
convenientemente la segunda de ellas, 
porque no parece justo que, aun cuan
do a ello se .allane el peticionario, se 
obligue a éste a lim itar su aproYecha- 
miento en beneficio* de otro que carece 
de 'condiciones lega-les, y se agreguen 
a las primOras otras que .^ n  conve
nientes :

Considerando que se deben cum plir 
poír el Apuntamiento de Mondragón 
las disposiciones vigentes, legalizan
do el aprovechamiento de aguas pú
blicas que u tiliza  indebidamente,

S. M. el Rey (q. p .  g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien disponer:

Prim ero. Que se otorgue al p e ti
cionario ei aprovechamiento de medio 
litro do agua por segundo de la ^regata 
Antonia, término de Mondragón, para 
USOS'idomásticos, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1^ Se prohíbe teraninantem ente la 
utilización, para la bebida y coción de 
alimentos, de las aguas derivadas.

2.^. Desde el momento en que el 
Ayuntamiento de Mondragón legalice 
el aprovecham iento de aguas que iiti-  
liz i p a ra  el abastecimiento d̂ -1 lava
dero íque tiene estaiblecido, podrá obli
gar al concesionario a que en épocas 
de gran estiaje, y cuando el c a u d a l  de 
In regata Antonia no sea suficiente 
para él funcionamiiento da aquél, deje 
sin derivar durante la noche una par
te o el total del agua concedida.

3.*" La concesión se otorga a p e r
petuidad, sin  perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho <de propiedad, 
y con sujeción a jas disposiciones ge
nerales y especiales vigentes y a las 
que le sean aplicables de las que en  lo 
sucesivo se dicten.

4.*" Las obras se ejecuta<rán con 
estricta sujeción al proyecto presenta
do, autorizado por el Inigeniero don 
Aurelio González en 3 do Febrdr’o de 
1920, y a las- buena-s reglas dc c-ons- 
trucciórí, iCuyo*s extremos se harán  
constar m ediante acta levantada al 
efecto por la  Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas de Guipúzcoa y Navarra, sin 
cuyo rcquisdto no podrá utilizarse el 
aprovecihamiento otorgado.

■5.*' El concesionario (rueda obliga
do a 'S u fra g a r,los gastois que o rig in ee l 
cum plim iento de la condición ante- 
rior» .

6.̂  La fa lta  de cumplimiento dé 
cualquiera de las condiciones dará lu
gar a la caducidad de la concesión; y

Segundo. Que se notifique al Ayun
tam iento de 'Mcndragón la obligación 
que tiene de legalizar la situación de¿ 
aprovechamiento de aguas públicas 
para  abastecer el lavadero de Giga-  ̂
rrola.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las precedentes cóñdiciones y remití-^ 
do una póliza de JOO pesetas, de acuer
do con lo dispuesto por la ley del 
Timbre, de Redi orden comunicacla lo 
participo a Y. S. para  su conocimien
to, el del interesado y demás efectos,» 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a ,Y. S. 
muchois años. Madrid, 17 de Enero de 
1922.—Ei D iréctor general, Perea. 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa^

m ¥ íE ü m m  Q E fm uA L  d e  
cuL^TyfiA Y m m íT m

■ PERSONALi

Y ista la  instancia preseoitáda por el |
Ingeniero tercero- dleriGuerpo- de Agró- ■
nomos, D. Yieente Puyol G I, afecto al 
Servicio de Catastro de Sevilla, solici
tando que. se  le conceda pasar a  situa
ción dle 'Supernumerario a  partir, para 
todos lost efeíctos', deil daa 18 del cô . 
nriente mes, por haber -Siidn noimbrado, 
mediiante concurso-, Inígeniiero- Geóigra- 
fo, y habe/rle sido imipuesta la  toma; 
de posesión en  el Institu to  Geográfica 
y  E'staídiístico., dentro* de  loe tre in ta  días 
siguientes al nombramiento, la  que tu-< 
vo lugar el d ía  1-9 del mea actual, coii .
al finado eYitar la  duplicidad de ha'be- ^
res y cargos, i

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien acceder a  lo (solicitado por el re -’ 
fcrido Ingeniero Agrónomo', dediairán- 
dole eai situación de supernumerariov- 
con arreglo a lo que estaiblecíeaiMlas dis’-' 
posiC'iones vigentes-, y cesando en et. 
seiu'icio *actiivo dél Cuerpo el d!ía 18 del' 
corriente nres.

De - orden del señor M inistro lo co
munico' a  Y. S. p a ra  su  conopimiento 
y dem ás efectos. OioS' tguande a  Y. .Bt 
m'uche'sí añOíS. Madri'd, 26 de Enero 
de 1922.— Êl D irector general', Guiller
mo García PaiTeño*.
B*eñor Orde-nadnr de p'agdi%p¿r’ obligtí-' 

clones de esto M inisteriú;


